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ORDEN de 22 de diciembre de 1983 por la que
S8 conceden a la Sociedad Agraria de Transforma·
f"ión numero 3.218; .Avícola Danona., los beneficio'
fiscales que establece la Ley 152/1983, de 2 de
diciembre. sobre industrias de interés preferenee.

, .
ORDEN de 22 de diciembre de 1983 por lo que se
concede a la' Sociedad' .Cooperativa AgrtcoUJ AL
deana- (COALDEAJ, NIF 35028434, J08 benefk;io8.
fiscales que establece la Ley' 152/1963, de 2 de
diciembre, sobre industrias d. 'interés preferente.
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Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministeqo de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 1 de diciembre de 1983, por la que se de
clara comprl¡!ndida en zona de preferente localización industrial
agraria al amparo de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, de' 18
de agosto y Real Decreto 261311979, de 5 de octubre, a la Em
presa -.•Sociedad Cooperativa Agrícola Aldeana' {COALDEAl.
para la instalación de una industria de manipulación de pro
ductos agrarios y a la modificación de una Industria láctea
propia en San Nicolás de Tolentino (Las Palmas),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad co:rJ. 10 establecido en el articulo 6.0 de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y articulo B.O del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta-·
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva
de la Ley 15211963, de 2 de diciembre; y &1 procedimiento se
fialado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965,
se otorga a la Sociedad .Cooperativa Agrfcola Aldeana
(COALDEAl, el siguiente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Segundo".-EI incumpUmiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría, dará lugar .a la pri
vaoión del beneficio concedido y al abono o reintegro, en sU
caso, del impuesto bonificado.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo ante el Mi
nisterio de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su publicaet,ón.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1983.-'P. D. (Orden de 11 de fe

brero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario;

22 febrero 1984

ORDEN de 22 de diciembre de l!MoJ por la que
8'e corn:ede a ..José Luis Braoios Corroro., clocu·
mento nacional de tdentidad 3.770.772, lQ8 benefi
ctos fi3cales que establece la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, sobre indUJ" -las de -tnterds prefe·
rent~.
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. Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 30 de noviembre de 1983, por la que se de~

clara comprendida en zona de preferente localización industrial
agraria de la provincia de Toledo por cumplir las condiciones
y requisitos exigidos en el Real Decreto e34/197B, de 13 de
enero, a la Empresa .José Luis Braojos Corroto-, para la ins~
talación de una industria cárnica de embutidos en Gálvez. (To·
ledo), incluy"éndola en el grupo A de la Orden de ese Minis·
terio de 5 de marzo y 6 de 'abril de 1965,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el utículo 6.0 de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y articulo 8.0 del Decreto
2392/1972 de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Prfmero.-Uno.. Con arreglo a las disposiciones reglamen-
tarias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva 4496
de la Ley -15211963, de 2 de diciembre, y al procedimiento
señala:io por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de
1965. se otorgan a ,José Luis Braoios Corroto-, los siguientes
beneficios fiscales:
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1. El plazo de duración de 'cinco años se entenderé. finaU
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración
de España en las Comunidades Económicas E\J,ropeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional Que conceda la Dirección Gen~ral

de Aduanas 8 Impuestos ES¡;>E!ciales. de acuerdo con lo prevIsto
en la Orden~e,. de ,marzo.,98 1976.

. Segundo.-EI incUmplimiento de cualquiera de JftS obligacio
nes 'que asume la Empresa beneficiaria' daré. lugar a ta priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en
su· caso. de los Impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio
de Economía y Hacienda en el plazo dem mes contudo a
partir del día siguiente al de s':l publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimient.o y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos año,;.
Madrid, 22 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José
Víctor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

Bl Reducción del 95 por 100 del Impuesto de Compensación
de Gravámenes Interiores e Impuesto General SQbre el Tráfico
de las Empresas que graven la importación de bienes de equipo
y utillaje de primera instalación, cuando no. se fabriquen en
Espafla. Este beneficio se hace extensivo a los materiales y
productos que, no produciéndose en Espafia, se importen para
su Incorporación en primera instalación, a bienes de equipo de
producción nacional. •

. Dos. El beneficio fiscal a' que se refiere la letra BJ se
ent~ende' concedido por un periodo de cinco afias a partir de la
publicación dI! esta Orden en el -Boletín Oficial del Estado-.
No obstante. dicha reducción se aplicarA en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali·
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará cuando procediere. a partir del
primer despal..-'ho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e .Impt,lestos Especiales. de acuerdo con 10 previs~
to en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Seg1.1ndo,-El Incumplimiento de cualquiera de las obligacio·
nes que asume la Empresa beneficiaria, dará Jugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en
su caso. de los Impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente .Orden podrá Interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Econonúa y Hacienda en el plazo de un mes contado
a. partir del d1a siguiente al, de su publicación.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. '
Madrid, 22 de diciembre de 19a3.-P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda José
Víctor Sevilla Segura. '

. .
Ilmo. Sr. Subsecretario.

IImo.Sr.: Vista la Orden del Ministe~'io de Agricultura. Pes
ca y Alimentación de 30 de noviembre de 1983. por la que se de
clara a la Sociedad Agraria de Transformación número 2.316.
.Avícola Danona-, NIF F-31/095929. compren~ida e~ sector indus
trial agrario de interés preferente al. MaDlpul8Clón de produc
tos agrarios, del artículo primero del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, por cumplir las condiciones y requisitos exigidos, para le.
instalación de un centro de clasificación y envasado de huevos
en Echarri·Aranaz (Navarra), incluyéndola en el grupa A de las
Ordenes de ese Ministerio de 5 de marzo y 8 de' abril de 1965.

Este Mini<;terio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad can lo establecido en el articulo 6.° de 1&
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y articulo 3.0 del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido 6 bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo a las específicaa del régimen que deriva de
16 Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento Señala
do por la Orden dl;} este Ministerio de 27 de marzo de 1985. se
otorge.n a la. Sociedad Agraria de Transformación número 2.316,
';Avlcola Da~ona-. los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota d.e Ucencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

BJ Reducci6n del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravé.menes Interiores e I~pues

to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven l.
importación de bienes de equipo.y utillaje de primera instala-
ción. cuando no se fabriquen en Espafia. Este beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos que. no produciéndose en
Espaiia, se importen para su incorporaciSn enJ,riInera insta1&
ción a bienes de equipo de producción nacion •

Dos. El bénencio fiscal a que se refiere 1& letra Bl Se en
tiende concedido por un período de cinco aftas' a pa.rtir de la
publicación de esta Orden en el ..Boletin Oficial del Estado-. No
obstante, dicha_reducción se aplicará en la Siguiente forma:

l. El plazo de duración de cinco años se entenderA. finaliz&
do el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de
España en ¡as Comunidades Económicas Europeas. y


